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1.  Que el proyecto “Construcción de bajante escalonada bajo viaducto de Vedrós de la A-8. Pp.kk. 544+500. 
T.M. Mondoñedo. Provincia de Lugo” con un presupuesto Base de Licitación (IVA incluido) de 113.442,26 €, 
contiene los documentos con la extensión y el contenido que su autor ha considerado necesarios para 
cumplir con lo indicado en el artículo 28 “Proyecto de trazado” del Reglamento General de Carreteras. 

2. Que, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 
Administraciones Públicas y con el art. 12.4 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, se 
ordena a la Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia la incoación de un Trámite de Información 
Pública. Dicha información pública lo será a efectos de la declaración de utilidad pública y la necesidad de 
urgente ocupación referidos a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y la 
reposición de servicios afectados.  

3. Que se ordena a la Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia que someta el proyecto al informe de 
los Organismos a los que pueda afectar 

4. Que se ordena a la Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia que lleve a cabo los trámites necesarios 
para que la presente Resolución sea publicada en el Boletín Oficial del Estado. 

En cumplimiento de lo ordenado en dicha Resolución y de acuerdo con el artículo 12 de la vigente Ley de 
Carreteras 37/2015, y concordantes de su Reglamento se somete a información pública, durante el plazo de 
treinta días hábiles a contar a partir del primer día hábil siguiente al de la fecha de publicación del Anuncio en el  
Boletín Oficial del Estado. Las observaciones que se formulen habrán de dirigirse a esta Demarcación y deberán 
versar sobre las circunstancias que justifiquen la declaración de interés general de la carretera y sobre la 
concepción global de su trazado. 

Asimismo, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 sobre la necesidad de ocupación y concordantes de su Reglamento 
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957 (BOE de 20-06-1957), se somete a trámite de información pública 
durante un plazo de veinte días hábiles la relación concreta e individualizada de los bienes o derechos que se 
consideran de necesaria ocupación, que se hará pública en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Lugo y en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia. 

MUNICIPIO: Mondoñedo (Provincia de Lugo) 

Nº DE 
ORDEN 

REF. CATASTRAL POL. PARC. 
TITULAR 
CATASTRAL 

SUPERFICIE 
CATASTRAL(m2) 

NATURALEZA 

CATASTRAL 

CALIFICACIÓN 

URBANÍSTICA 

AFECCIÓN 
SUELO (m2) 
EXPROPIACIÓN 

AFECCIÓN. 
SUELO (m2) 
TOTAL 

1 27030D50801676 508 1676 
EXPOSITO 
GARCÍA 
LEONARDO 

26.280 RÚSTICO RÚSTICO 90.82 90.82 

Durante el período de información pública, estará expuesto al público en días hábiles y en horario de oficina, en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Mondoñedo, en la Unidad de Carreteras del Estado en Lugo (C/ 
Ronda de la Muralla, 131 – 27071 Lugo) y en esta Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia (C/ Antonio 
Machado, 45 – 15071 A Coruña). Las alegaciones y observaciones que estimen oportunas se podrán presentar 
por escrito o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 15 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y habrán de dirigirse a esta Demarcación. 

La documentación del Proyecto está disponible para su consulta en la sede electrónica del Ministerio de Fomento 
(https://www.fomento.gob.es/el-ministerio/participacion-publica). 

En A Coruña, 17 de octubre de 2018.- EL INGENIERO JEFE DE LA DEMARCACIÓN, Angel González del Río. 

R. 3057 
 

MINISTERIO PARA A TRANSICIÓN ECOLÓXICA 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DO CANTÁBRICO. O.A. COMISARÍA DE AUGAS 

Anuncio 

Expediente: A/27/20917 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986 de 11 de abril (B.O.E. del día 30) y sus posteriores modificaciones, se hace público, para general 
conocimiento, que por resolución de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, de fecha 18 de octubre de 2018 
y como resultado del expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a Comunidad de Usuarios de Son, la 
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oportuna concesión para aprovechamiento de agua del manantial Fonte das Chousas da Ermita, en Chousas da 
Ermita, T. M. de Navia de Suarna (Lugo), con destino a abastecimiento a población y uso ganadero . 

Oviedo, 18 de octubre de 2018.- EL JEFE DE ÁREA, David Pérez Méndez-Castrillón. 
R. 3058 

 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DO MIÑO-SIL, O.A. COMISARÍA DE AUGAS 

Anuncio 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

Expediente: A/27/03339/E 

Asunto: Extinción del derecho al aprovechamiento de aguas 

Titular: Felicitación Fouce Fernández 

D.N.I. número: 33584925A 

Nombre del río o corriente: Manantial Aguas do Souto 

Punto localización: Arrabaldo, parroquia Santa Eulalia de Quinte 

Término municipal y provincia: O Corgo, Lugo 

Caudal concedido: 0,12 l/s 

Destino: Riego 

Título: Resolución de la Confederación Hidrográfica del Norte 

Fecha: 19 de octubre de 1999 

Registro de Aguas: 8840, Sección A, en el Tomo 0089, hoja número 040 

BREVE DESCRIPCIÓN: 

Extinción del derecho del aprovechamiento de aguas incoado de oficio por este Organismo de cuenca por 
transcurso del plazo por el que se otorgó la concesión. No constan servidumbres. 

Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir del 
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Lugo, durante el 
cual podrá comparecer por escrito cualquier persona, incluido el titular del derecho, que pueda resultar afectada 
por la extinción del mismo, en el Ayuntamiento de O Corgo o en la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, 
O.A. (Comisaría de Aguas – Rúa Progreso, 6.  32005 - Ourense). 

Ourense, 26 de octubre de 2018.- El Comisario Adjunto, Alberto de Anta Montero. 
R. 3059 

 

Anuncio 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

Expediente: A/27/03347/E 

Asunto: Extinción del derecho al aprovechamiento de aguas 

Titular: Ayuntamiento de A Pastoriza 

C.I.F. número: P2704400G 

Nombre del río o corriente: Manantiales aflorantes en el monte comunal Mudia en Bozo 

Punto localización: Lugar de Loboso 

Término municipal y provincia: A Pastoriza, Lugo 

Caudal concedido: 0,11 l/s 

Destino: Abastecimiento 

Título: Resolución de la Confederación Hidrográfica del Norte 

Fecha: 27 de enero de 1995 

Registro de Aguas: 3900, Sección A, en el Tomo 0039, hoja número 100 

BREVE DESCRIPCIÓN: 
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